
 

Constancia Asistente Social:  junio 1 de 2022, señora Juez le 

informo que el día de mañana dos (2) de junio de 2022, tendré 

una intervención quirúrgica lo cual me generará varios días de 

incapacidad por lo tanto la visita domiciliaria solicitada en el 

despacho comisario proveniente del Juzgado Promiscuo de 

Familia de Santuario, Antioquia no podré realizarle hasta tanto se 

me levante la incapacidad.  

 

Diana Patricia Sosa Londoño 

Asistente Social. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE ORALIDAD 

 

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Trámite Despacho Comisorio 

Origen 
Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito de Santuario, Antioquia 

Proceso Reglamentación de Visitas 

Demandante  Martha Lucía Ortiz Álvarez  

Demandado Verónica Aristizábal Duque 

Radicado  05697 31 84 001 2021-00150 

Interlocutorio  N° 359 de 2022. 

Asunto 
Ordena auxiliar comisión – Visita 

domiciliaria   

 

 

Proveniente del Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Santuario, Antioquia, se recibió despacho comisorio con el fin de 

realizar visita domiciliaria a la residencia de la demandante señora 



 

Martha Lucía Ortiz Álvarez, para establecer las condiciones 

circunstancias familiares, sociales y económicas en que vive.  

 

Considerando lo anterior, se ordena que, por parte de la Asistente 

Social del juzgado, se realice dicha visita. Una vez concluida la 

comisión se devolverá a su lugar de origen.  

 

Se advierte al comitente que la visita domiciliaria se realizará una 

vez se levante la incapacidad a la Asistente Social e ingrese a sus 

labores.   
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